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local. llenen autonomia política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia, concodante con
el A'1. ll del Título Prel¡minar de la Ley O¡gánica de Munic¡pal¡dades N" 27972. Dicha autonomia ndica en la
facultad de e¡ercer actos de gob¡emo, administntivos y de adm¡nistnción, con sujeción al otdenamiento iuid¡co;

Por Ley lf 29664, se creó e, Srslema Nacional de Gesttón del Riesgo de Desastres (SINAGERD) como
sistema interinstitucional, sinéryico, descentralizado, transversal y pafticipativo, con la Í¡nalidad de identificar y
reducir los riesgos asoc,ados a petiglos o min¡m¡zar sus efectos, así como ev¡lar la genercción de nuevos resgos,
y prepanción y atención ante situaciones de desastre mediante el establec¡mienlo de pincip¡os, l¡neamientos de
pol¡t¡ca, componentes, procesos e ,nsfrumentos de la Gestión de, R esgo de Desasfres,'

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tributadas, s¡mplifrcación de proced¡m¡entos y
Wmi/isos pan promoción y dinamización de la ¡nversión en el país, se incoryonn los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al attículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nac¡onal de Gestión del Riesg,o de Desast/es (STNAGERD),

nvdifrcado por Decreto Legislatívo M 12AO, refeñdos a las competencias para ejeattar la ITSE, por pañe de la
Mun¡cipalidades Prcvinciales y D¡stritales, de acued,o a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones fécn cas
de Seguñdad en Ed¡frcac¡ones;

Entre otros aspectos, por Dec¡eto Legislativo lf 1200 se mod¡frca el añiculo 2 de la Ley tt" 28976, Ley
Marco de Licenc¡a de Func¡onamiento, a frn de del¡n¡r a la ITSE como la act¡vidad mediante la cual se evalúa el
desgo y las cond¡ciones de seguridad de la edifrcación vinculada con la activ¡dad que desanolla, se veññca la
implementación de las medidas de seguñdad con el que cuenta y se analiza la vulnembilidad; as¡m¡smo, se seña/a
que la ¡nstitución competente pan eiecutar la ITSE debe utilizar la matth de ñesgo aprcbada por el CENEPRED,
pam deteminar si la ¡nsrycción se realiza en loÍma previa o posteior al oto,gamiento de la Licenc¡a de
Func¡onam¡ento:

Por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de
Segurídad en Edifrcacrones - ,ISE, con el obieto de regurar /os aspectos lécnicos y admin¡stmlivos rcfeidos a la
lnspecc¡ón Técnica de Seguridad en Editicaciones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condic¡ones de Seguidad en los
Espectáculos Públ¡cos Deportivos y No Depoíivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguddad en Edifrcaciones
(vlSE), así como la renovación del Ce¡lifrcado de ITSE:

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Ed¡frcaciones, aprobado por Resolución
Jefatunl lf 016201üCENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los prccedimientos técn¡cos y
adm¡n¡strdtvos comdementaios al nuevo Reglamento de lns@cc¡ones lécnicas de Seguñdad en Edifrcaciones,
aprobado por Decrelo Supremo M 002-201E-PCM, que permitan veiñcar el cumplim¡ento de las condic¡ones de

seguidad en los establecimientos objeto de insÉcción;

La Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Pndo en el Texto (lnico Ordenado de Procedimientos
Administrat¡vos - TUPA, aprcbado por Ordenataa Munic¡pat N" O16-2016-ÚPLP en su numeÉl 275 ha

establecido el pmcedimienlo administrativo denom¡nado iNSPECCIÓN ¡ECNTCA DE SEGURIDAD EN
ED'FICAC'ONES ('TSE), PREVIA AL INIC'O DE ACT'VIDADES PARA LOS ESTABLECITT'ENTOS OBJETO DE
INSPECCIIÓN DE R//ESGO lúUY ALTO (...), en concodancia con ta normativ¡dad señalada en los cons¡derandos
pÍecedentes:

Por Resotuc¡ón de Ncatdia N" 42+2O23-MPLP de Íecha 31n3/2O23 se ha resuelto "ARTICIJLO
PRt ERO. - DELEGAR at GERENTE DE CESÍ'ÓN A¡ÚBiENTAL v DEFE VSA CIWL de la Mun¡cipalidad
Provinc¡al de Leonc¡o Prado, la RESPONSABIL,DAD DE E¡úlTlR RESOLUCTOTVES sobrc el Wocedimiento ITSE,
ECSE o de renovación del Cerlificado de ITSE, y lo concemiente a lo rcgulado por el Decreto Supremo N' 002-
201&PCM, toda vez que dicha desconcentnción de facuftades pemitiá tacilitar la cont¡nuación de los témites
relacionados a la facultad de poner frn al procedimiento adm¡n¡stmtivo ITSE, ECSE y de rcnovac¡ones. (...)":

De acuedo con te CARTA N" 059-2023-lrASS-rISE-fr rGO neAle, Ae fecha 1z1or2o23 sobre
lnspecc¡ón técnica de seguridad en edifrcaciones - ITSE con refercnc¡a el exryd¡ente N" 2n31 93, presentado
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T¡ngo María, 19 de octubre de 2023.

V¡/STO; El Expediente Administrativo ¡f 202919493 de fecha 04n7f2023, presentado por la señora ROSA ,tARiA
ROJAS HUARAUYA, identif¡cada con DNt N" /t8312271, apodendo del señor RICARDO NICHEL TORRES
LEÓN con DNt N" 77338E33, Gerente Genent de la COIÚPAÑíA DE DISTRIBUCIONES R CHITOR & L,S.C.R.L,

sol¡c¡ta L¡CENCIA DE FUNCIONA IENTO INDEFINIDA con ,ISE de Riesgo ltuy Ako Previo a la Otorgación
de ta Licencia de Funcionamiento lnde¡¡nide o la ITSE previa at inic¡o de acüvidades, del establecim¡ento

comercial denom¡nado 'CtA DE DISTRiBUCTO TES RAL", con nzón sociat CO PAÑ¡A DE D,STR BUCIONES
R,CHITOR & L SOCIEDAD COIÚERCIAL DE RESPO^TSABTI,DAD LIMITADA, con RUC N" 20573075286,
ubicado en la Av. Amazonas N' 661 del d¡stito de Rupa Rupa, prcv¡ncia de Leonc¡o Prado, depañamento de

v;

El artículo 194 de la Constitución Pol¡t¡ca del Peru, modif¡cado por las Leyes de Refoma Constituc¡onal
Ms 27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡cipal¡dades prcvinciales y d¡stritales son los óryanos de gob¡emo
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paq. 02- nesotuctÓu GEREN0IAL No 433-202?-MPL=P|GGAYBD
por el lng. ¡,'ARCO ANTONIO SEGOVIA SCHLAEFLT, con CIP N' 71259 y RITSE N" 00332, llg. lndusüel lvo
Domínguez ltattqui con CIP N" 1016A y R/rSE N" 1753, y el Aryuitecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA.,
con CIP 16328, en condic¡ón de lnspectores designados por el óryano ejecutante de la Municipalidad Provinc¡al
de Leoncio Pndo, (med¡ante constanc¡a de des¡gnación N" 0036-2023), autoizado para ejecutar la ITSE de npo
Muftidisciplinario con n¡vel de iesgo Muy Alto sobre- el establec¡miento comerc¡al denominado "ClA DE
DTSIR BUCTOTI ES R&L", con razón social COMPANIA DE DISTRIBUCIONES RICHITOR & L SOCIEDAD
COÚERCIAL DE RESPONSAB,LIDAO LllrlTADA, con RUC N" 20573075286, ubicado en la Av. Ama¿onas N'
661, d¡strito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo y depaftamento de Huánuco, con giro comercial, VENTA
AL POR MAYOR DE AL,MENTOS, BEBTDAS Y TABACO, con / CllU 1630, concluye que: "... "...fl
establec¡m¡ento ob¡eto de ¡nspección. CUTIPLE con las cond¡ciones de seouidad rclevantes seoún lo veif¡cado.
por el orupo inspector."; adjuntando el anexo 07, 07a de fecha 13n9f2023 y anexo 18, de fecha Un9Í2023;

Med¡ante ln¡ome N" ,i012023-,TSE-SGRD/GGAYRD/NPLP de techa 19/1oD023, el Subgerente de
Gesüón del Riésgo de Désastres, concluye que, "...51 CUNPLE con las cond¡ciones de seguñdad en
edif¡caciones conforme lo establece en e/ D.S. N' 002-2018-PCM; por lo tanto, es PROCEDENTE la em¡s¡ón del
ceiifrcado ITSE" asim¡smo recomienda la frnal¡zación del pnced¡miento adm¡nistmtivo dando como procedente la
em¡sión del ceúifrcado ITSE mediante acto resolutivo:

Estando el Cará N" 059 - ?n,3-,r,ASS-|TSE-T|INGO ltARlA, de techa 1a102023 del lnspector Técnico de
Seguridad en Edifrcaciones Especializado designado por el óryano ejecutante la Mun¡cipal¡dad Prcv¡ncial de
Leonc¡o Prado, el lnfome No ti83-2023-ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Subgerenc¡a de Gesfión del Riesgo
de Oesasrres, la Resolución de Alcaldia N" 42+2023+IPLP de delegación de rcsponsab¡lidad de emitir
reso/ucrbnes sobre procedimiento ITSE, ECSE O de renovac¡ón de Ce¡tifrcado ITSE, y las atribuc¡ones conteñdas
en el attículo 20 inciso 6) de la Ley Oryánba de Municipalidades Ley M 27972;

SE RESUELYE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la frnalización del proced¡miento de cERTlF,cADo DE
tNspEcctóN TEcNtcA DE sEcuRtDAD EN EDtF,cActoNEs (trsE) DE R EsGo iflJY ALTo inic¡ado ante ta
Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado con expediénte administrat¡vo No 2023194-93, por la señora ROSA
MARíA RoJAS HUARAUYA, identif¡cada con DNI N' 18312271, apoderado del señor RlcARDo MICHEL
¡OAAES teÓU con DNt N' 77338833, del establecim¡ento comercial denom¡nado "CtA DE DISIR,BUCIONES
R&L", con nzón sociat coNPAÑlA DE DISTRIBUC¡ONES R CHIToR & L soclEDAD co¡tERclAL DE
RESPONSABIL,DAD Ll¡tlTADA, con RUC N" 20573075286, ubicado en la Av. Amazonas 

^r" 
66r, distrito de

Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado, depañamento Huánuco, g¡ro comerc¡al WNTA AL POR MAYOR DE
ALINENTOS, BEBTDAS Y TABACO, con / CltU 4630.

ARTIC'JLO SEGUNDO. - DECLAR AR PROCEDEN¡E la expedic¡ón det CERTTFTCADO DE 
'TSE 

PARA
EsrAaLEcfi tEN,:os oBJEfo DE tNspEcctóN cLAstF,cADo coM N,wL DE RtEsGo MltY ALÍo det tocat
con nombre comerciat -ClA DE DIS¡RIBUCIONES R&L", con razón social COITPAÑíA DE DtSfR BUCTOTVES

RICHITOR & L SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPOTVSAATL,DAD LIMITADA, con RUC N" 20573075286,
ubicado en la Av. Amazonas N" 661, d¡strito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, departamento
Huánuco, giro comercial yENrÁ AL POR AYOR DE AL,ÚENTOS, BEBIDAS Y TABACO, con / C U 1630,
con un área de 132.16 m2, el func¡onam¡ento del establecimiento se encuentra en el 1" piso, con una capacidad
de a¡oro máx¡mo de 8 personas, sot¡citado por la señora ROSA ,r,ARIA ROJAS HUARAUYA, ¡dentifrcada con
DNt N' 18312271, apóderado del señor niCeAOo MtcHEL TORRES LEÓN con DNt N" 77338833, POR
CUNPLIR con las cdldiciones de seguridad en edit¡caciones, con vigencia de dos (2) años: sujeto a rcvocación
cuando se verifique que el Eslablecim¡ento Obkto de lnspecc¡ón ¡ncumple las condic¡ones de segurídad que

sustentamn su em¡sión, confome a lo prcceptuado en el numeral 15.6 del añículo 15 del Reglamento de
lns@cc¡ones Técnicas de Seguidad en Edificaciones - ITSE, aprobado por Decreto Supremo N" 002-201*PcM.
REMITIÉNDOSE el expediente adm¡nislrat¡vo con sus acfuados a la Subgercnc¡a de Gestión de, Riesgo de
Desastres para la exryd¡c¡ón del citado Ceñifrcado y el arch¡vam¡ento de dicho ex@d¡ente.

ARÍICULO TERCERO. - NOTiFTCAR el prcsente acto Resotutivo al administraclo, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresariat, Licencias y Control Sanitario y a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de
,nionnación, el cumplimiento de la presente resolución según conesponda.

ARTICULO CUARTO- - NoÍtFlCAR, a la Subgercnc¡a de b A-¡icina de Tecnologías de lnformación
para su PIIBL¡CAC¡ÓN en el ponal de tnnsparcnc¡a de la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Pndo.

REG,STRESE, D1MUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIyESE
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